
Funcionamiento en situación de Aislamiento 
Social Obligatorio 

La Municipalidad de Mercedes, ante la emergencia socio sanitaria y la obligatoriedad de 
distanciamiento social, mantiene las siguientes prestaciones de servicios. 

CORRALÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Talles: 

 Herrería 1 persona fija de 7 hs. A 14 hs.  
 Carpintería cerrada se llama si se necesita. 
 Cartelería cerrada se llama si se necesita. 
 Tornería cerrada se llama si se necesita. 
 Aceiteros 1 persona fija de 7 hs. A 14 hs.  
 Electromecánica automotor 1 persona fija de 8 hs. A 14 hs. 
 Taller mecánico trabaja de 7 hs. A 14 hs. Y en horario recolección. 
 Tapicería cerrada se llama si se necesita. 
 Deposito 1 persona fija de 7 hs. A 14 hs Y en horario recolección. 
 Comería 1 persona fija de 7 hs. A 14 hs Y en horario recolección. 
 Portería Normal. 
 Semaforizacion cerrado se llama si se necesita. 
 Taller parque y jardines guardia pasiva. 

Servicios: 

 Albañilería cerrada se llama si se necesita. 
 Zanjeo cerrado. 
 Servicio Eléctrico trabaja de 6 hs. A 13 hs. (4 equipo en total solo trabajan 2 equipos x 

día rotándose un día cada uno). de 15 hs. A 22 hs. guardia pasiva. 2 persona. 
 Servicio Equipo Vial reparaciones y mantenimiento esenciales de caminos si se rompen 

y no se puede transitar. Recolección de Ramas  suspendido. 
 Servicio Cloaca trabaja todo el servicio de 7 hs. A 14 hs. Y guardia pasiva x la 

tarde.(como hasta hoy) 
 Servicio Agua trabaja todo el servicio de 7 hs. A 14 hs. Y guardia pasiva x la 

tarde.(como hasta hoy) 
 Servicio Planta depuradora Normal. 
 Planta Transferencia Normal. 
 Cementerio servicio reducido. 
 Subdelegación de Gowland  trabaja todo el servicio de 7 hs. A 14. 
 Parque Se mantendrá cerrado con servicio de corte de pasto. 
 Terminal Horario reducido de 6 hs. A 18 hs. Dos personas. 
 Espacio Verde servicio reducido solo pasto.  
 Administrativo 147 cerrado 
 Subsecretaria coordina con RRHH 1 persona. 
 Compras Corralón  1 persona de 8hs a 14hs. 



 Recolección Normal domingo a jueves a partir 20 hs. Con posibilidad de cambio a 
futuro en horario. 

Sábado y feriados solo Guardias x urgencias y servicios obligatorios. 

 

DESARROLLO SOCIAL 

 Servicio Local: guardias, atención y niñez. 
 Programa Alimentario de Emergencia.  
 Hogar Abrigo 
 Asistencia tarjeta alimentar. Teléfono: 15582274 
 Juventud: Guardia para trámite de Progresar y Boleto Estudiantil 
  

SALUD 

Las prestaciones de la Secretaría de Salud funcionan todas con normalidad. Además hay 4 
puntos de la ciudad con refuerzo de consultas por Coronavirus (Covid-19) siendo:  

Región Norte: Caps Trocha, calle 46 e/15 y 17, Teléfono 15415897. 
Región Rural: Caps Agote, frente a viaje estación de trenes, Teléfono 15415879 
Región Este: Caps Blandengues, calle 16 y 105, Teléfono 15415885 
Región Oeste: Centro Integrador Comunitario, calle 10 y 65, teléfonos 43030 y 425509 

SEGURIDAD  

 Centro de Protección Integral - Monitoreo 
 147 – SAME 107 
 Tránsito – Seguridad vial 
 Licencias: Sólo urgencias L/V de 08hs a 14hs 

SEGURIDAD  

 Centro de Protección Integral - Monitoreo 
 147 – SAME 107 
 Tránsito – Seguridad vial 
 Licencias: Sólo urgencias L/V de 08hs a 14hs 

RECURSOS HUMANOS 

 Emergencias  L/V de 08hs a 14hs 

MODERNIZACIÓN 

 Emergencias  L/V de 08hs a 14hs 

HABILITACIONES  

 Consultas:  



ADULTOS MAYORES 

 Hogares y prevención 
 Atención en emergencia 

RECURSOS HUMANOS 

 Emergencias  L/V de 08hs a 14hs 

CULTURA 

 Presentación de contenidos virtual desde su sitio: cultura.mercedes.gob.ar 

 

CULTURA 

 Presentación de contenidos virtual para ejercitarse y efectuar challengers. Se podrá 
visualizar desde Facebook: Dirección de Deportes, Municipalidad de Mercedes y Vivi 
Mercedes.  

PROEBA 

 Voluntariado y asistencia escolar virtual en las siguientes disciplinas: 

Psicopedagoga: 2324 692841 
Matemática, Física y Química: 2324 590403 
Prácticas del Lenguaje: 2324 612286 
Ciencias Sociales: 2324 467519 
Ciencias Naturales: 2324 590589 
Ciencias de la Educación: 2324 674041 
Inglés: 2324 679298 

 

ECONOMÍA 

Podrán consultarse a: 

Tesorería: tesoreria@mercedes.gob.ar  
Facturación: facturación@mercedes.gob.ar 
Compras: compras@mercedes.gob.ar 
Dirección de Tierras: 02324-15560471 

 

 

 

 

hábilitaciones@mercedes.gob.ar.   
Para industrias: 2324 59-4888 
Consultas generales  2324415896 
 


